
I JORNADA REGIONAL NEA DE I JORNADA REGIONAL NEA DE I JORNADA REGIONAL NEA DE I JORNADA REGIONAL NEA DE 

BIBLIOTECARIOS ESCOLARESBIBLIOTECARIOS ESCOLARESBIBLIOTECARIOS ESCOLARESBIBLIOTECARIOS ESCOLARES

LEGISLACIÓN  BIBLIOTECARIA 
DE LA PROVINCIA DE 

FORMOSA

RESISTENCIA – CHACO
2008



Marco Legal-laboral de la 

Provincia de Formosa

El Bibliotecario

 



Ley Nº 687/87 – Ley Nº 931/93

�Ley Nº 687: Creación del Sistema 
Provincial Bibliotecario

�Ley Nº 931: Estatuto del Docente 
Provincial

�Decreto Reglamentario Nº 1324/93





� Artículo Nº 1: Créase el Sistema Provincial 
Bibliotecario que estará integrado por todos 
los servicios bibliotecarios del área de Cultura 
y Educación y los de otras jurisdicciones 
estatales o privadas que voluntariamente 
deseen incorporarse al mismo. Este sistema 
reconocerá tres tipos de bibliotecas

• Bibliotecas Públicas
• Bibliotecas Escolares
• Bibliotecas Especiales

Art. Nº 2: El M.C y E. tendrá a su cargo la 
planificación, conducción organización y 
control de los servicios bibliotecarios que 
presten las bibliotecas incorporadas al 
sistema.

Ley Nº 687/87



Ley Nº 687/87

� Art. Nº 7: el ejercicio del cargo bibliotecario en 
las Bibliotecas integrantes del Sistema 
Provincial estarán desempeñado 
exclusivamente por personal con título 
específico de tal.

LA LEY NO ESTÁ
REGLAMENTADA

La ley tiene 22 artículos



Ley Nº 931/93

Estatuto del Docente Provincial

Disposiciones para el Servicio de 
Bibliotecas

�Capítulo 91: desde el artículo 258 
hasta el 269.( 12 artículos en total)



Ley Nº 931/93

Estatuto del Docente Provincial

�Art. Nº 259:  La  carrera  del 
bibliotecario

Tramo inicial: bibliotecario/ 
bibliotecario escolar

Tramo Medio: Regente de bibliotecas

Tramo Superior: Supervisor de 
bibliotecas



Ley Nº 931/93

Estatuto del Docente Provincial

Capítulo 95:

Artículo Nº 263: Clasificación de 
títulos:

1. Específico

2. Habilitante

3. Supletorio



Decreto Reglamentario Nº 1324/93

� Artículo Nº 263:Clasificación de los títulos

Específico: títulos oficiales expedidos por 
universidades o institutos terciarios.

Habilitante: docentes para el nivel y 
modalidad y que acredite curso de 
capacitación oficial de bibliotecología no 
inferior a los 6 meses de duración o su 
equivalente en horas cátedras.

Supletorio: docentes para el nivel y 
modalidad sin capacitación en 
bibliotecología.



Del Ingreso en el Servicio 

Bibliotecario
� Artículo Nº 261: el ingreso en el servicio 

bibliotecario se realizará por el primer cargo del 
escalafón correspondiente por concurso de 
títulos y antecedentes. Además de las 
condiciones generales establecidos por el 
presente Estatuto se considerarán los sgtes 
antecedentes valorables:

1.Título oficial de nivel superior en la especialidad 
de bibliotecología

2.Promedio de calificaciones
3.Antigüedad de título.
4.Servicios prestados en la especialidad



�MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS

EXITOS!EXITOS!EXITOS!EXITOS!


